
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-01234.  

 

Verificada la liquidación de crédito realizada por la parte actora, se advierte que 

habrá de modificarse la misma por cuanto se incluyeron unas sumas por 

conceptos que no fueron ordenados en el mandamiento de pago arrojando un 

resultado superior al valor realmente adeudado.  

  

En tal sentido conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito anexa este proveído y la cual 

hace parte integral del mismo en la suma de $47.075.759,63m./cte1 

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del 

auto de 3 marzo de 2022 en punto de liquidar las costas procesales.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Ver anexo 1 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fecha 12/05/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003019

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

17/12/2021 31/12/2021 15 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 41.072.630,33 $ 41.072.630,33 $ 0,00 $ 3.530.364,28 $ 392.765,74 $ 392.765,74 $ 0,00 $ 44.995.760,35 

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,06% $ 0,00 $ 41.072.630,33 $ 0,00 $ 3.530.364,28 $ 820.004,45 $ 1.212.770,19 $ 0,00 $ 45.815.764,80 

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,07% $ 0,00 $ 41.072.630,33 $ 0,00 $ 3.530.364,28 $ 764.487,40 $ 1.977.257,59 $ 0,00 $ 46.580.252,20 

01/03/2022 18/03/2022 18 27,705 27,705 27,705 0,07% $ 0,00 $ 41.072.630,33 $ 0,00 $ 3.530.364,28 $ 495.507,43 $ 2.472.765,02 $ 0,00 $ 47.075.759,63 

Neto a pagar $ 47.075.759,63

Total Interes Mora $ 2.472.765,02

Total a pagar $ 47.075.759,63

- Abonos $ 0,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 41.072.630,33

Total Interés de plazo $ 3.530.364,28

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 41.072.630,33

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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